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I PROPOSITO DEL MANUAL 

Este Manual de Gestión de la Innovación tiene como objetivo establecer un marco 

común, sistemático y transparente para promover, gestionar y evaluar las actividades de 

innovación en IdiPAZ, alineándolas con su misión investigadora, asistencial y de 

transferencia de conocimiento al Sistema Nacional de Salud y a la sociedad. constituye 

una herramienta clave para canalizar el potencial innovador del instituto, fortaleciendo 

su contribución al avance científico, la transferencia tecnológica y la mejora continua. 

 

2 POLITICA DE INNOVACION  

La Política de Innovación define cómo el IdiPAZ concibe, impulsa y gestiona la 

innovación, estableciendo principios, objetivos, responsabilidades y líneas de actuación, 

es decir, se pretende establecer el marco de referencia, los principios, los 

procedimientos y las herramientas necesarios para promover, organizar y sistematizar 

las actividades de innovación dentro del instituto. Su propósito es facilitar la 

transformación del conocimiento científico en soluciones innovadoras con valor para la 

sociedad, reforzando la misión del centro como motor de mejora en salud, calidad de 

vida y desarrollo sostenible. 

Todo ello con el fin de: 

 Integrar la innovación como un eje estratégico transversal a todas las áreas de 

investigación del instituto. 

 Definir procesos claros para la identificación, evaluación, protección, desarrollo 

y transferencia de resultados innovadores. 

 Fomentar una cultura organizativa que estimule la creatividad, la colaboración y 

la orientación al impacto. 

 Establecer roles y responsabilidades de los distintos agentes implicados en el 

ecosistema de innovación del instituto. 

 Asegurar la calidad, trazabilidad y eficiencia en la gestión de los proyectos e 

iniciativas innovadoras. 

 Facilitar el alineamiento con políticas públicas, normativas vigentes y estándares 

nacionales e internacionales en materia de innovación e investigación biomédica. 

3. AMBITO DE APLICACIÓN  

Su ámbito de aplicación es el conjunto del instituto, abarcando todas las unidades, 

servicios, grupos de investigación y estructuras organizativas implicadas directa o 

indirectamente en actividades de innovación. 

Incluye tanto a personal investigador como técnico perteneciente a IdiPAZ, sus centros 

adheridos y la FIBHULP, de gestión, clínico y de apoyo, y se extiende a todas las fases 

del proceso de innovación: desde la generación de ideas y resultados científicos hasta su 

desarrollo, validación, protección, valorización y transferencia al entorno 
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socioeconómico y sanitario, así como a colaboradores externos que participen en 

proyectos de innovación liderados o co-liderados por la institución. 

2. MARCO DE REFERENCIA 

Normativa española sobre I+D+i y transferencia de resultados, normativa de 

contratación y de propiedad intelectual aplicable. 

 

Sistemas de gestión de calidad e I+D+i ya implantados en IdiPAZ.  

 

3. DEFINICIONES 

Innovación: 

Proceso mediante el cual se generan, desarrollan y aplican ideas novedosas que aportan 

valor, ya sea mediante productos, servicios, procesos, modelos organizativos o sociales. 

En el ámbito biomédico, la innovación se orienta a mejorar la salud, la calidad de vida y 

la eficiencia de los sistemas sanitarios. 

Gestión de la innovación: 

Conjunto de actividades sistemáticas destinadas a fomentar, organizar, planificar, evaluar 

y transferir los resultados innovadores generados en el instituto, de forma eficiente, 

trazable y alineada con los objetivos estratégicos. 

I+D+i (Investigación, Desarrollo e Innovación): 

Cadena de actividades que comprende la investigación básica y aplicada (I), el desarrollo 

tecnológico (D) y la implementación de innovaciones (i) con impacto real en el entorno. 

Innovación traslacional: 

Enfoque que busca transformar de forma eficiente los descubrimientos científicos en 

aplicaciones clínicas o soluciones prácticas que beneficien a los pacientes y a la sociedad. 

Transferencia de conocimiento y tecnología: 

Proceso mediante el cual los resultados de la investigación (conocimiento, tecnologías, 

procedimientos, etc.) se comunican, adaptan o licencian para su aplicación fuera del 

entorno investigador, especialmente en el sector productivo o asistencial. 

Protección de resultados: 

Acciones orientadas a salvaguardar los derechos sobre una invención, desarrollo o 

conocimiento, mediante mecanismos como patentes, modelos de utilidad, derechos de 

autor, secretos industriales o marcas. 

Iniciativa innovadora: 
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Propuesta original susceptible de generar una mejora significativa o una solución nueva 

en el ámbito científico, clínico, organizativo o social, con potencial para ser desarrollada 

y transferida. 

Proyecto de innovación: 

Iniciativa estructurada y temporal, orientada al desarrollo, validación y aplicación de una 

solución innovadora, alineada con los objetivos del instituto y con un impacto potencial 

medible. 

Spin-off: 

Empresa de base tecnológica creada a partir de los resultados o capacidades generadas 

en el instituto, con el fin de transferir conocimiento al mercado y generar valor social y 

económico. 

Ecosistema de innovación: 

Conjunto de agentes e instituciones que interactúan en el proceso de generación, 

desarrollo, transferencia y adopción de innovaciones, incluyendo universidades, centros 

de investigación, hospitales, empresas, administraciones públicas y sociedad civil. 

 

4. RESPONSABILIDADES  

La correcta implementación y funcionamiento del sistema de gestión de la innovación 

requiere la participación coordinada de todos los niveles del instituto. Las 

responsabilidades se distribuyen de forma clara para garantizar la eficiencia, trazabilidad 

y alineación con los objetivos estratégicos de la organización. 

1. Dirección del Instituto 

 Aprobar la estrategia de innovación del centro y asegurar su integración en el 

plan estratégico institucional. 

 Impulsar una cultura de innovación que promueva la creatividad, la mejora 

continua y la orientación al impacto. 

 Asignar los recursos necesarios (humanos, técnicos y financieros) para el 

desarrollo de las actividades de innovación. 

 Velar por el cumplimiento de las normativas internas y externas aplicables. 

2. Unidad de Innovación 

 Coordinar el sistema de gestión de la innovación y su implementación en todas 

las áreas del instituto. 

 Asesorar al personal investigador en la identificación, protección y valorización 

de resultados innovadores. 
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 Gestionar el portafolio de activos intangibles (patentes, modelos de utilidad, 

know-how, etc.). 

 Facilitar la conexión con agentes del ecosistema de innovación: empresas, 

hospitales, administraciones y centros tecnológicos. 

 Promover programas de formación, sensibilización y cultura innovadora. 

3. Personal Investigador 

 Identificar y comunicar resultados con potencial innovador a la unidad de 

innovación. 

 Participar activamente en las fases de desarrollo, validación y transferencia de 

tecnologías o soluciones innovadoras. 

 Colaborar con la unidad de innovación para proteger y valorizar sus resultados. 

 Integrar la perspectiva de innovación en los proyectos científicos y clínicos. 

4. Personal de Gestión y Apoyo Técnico 

 Colaborar en la identificación de oportunidades de innovación en los procesos 

internos. 

 Apoyar la implementación de mejoras organizativas y tecnológicas. 

 Garantizar la trazabilidad documental y el cumplimiento de procedimientos 

establecidos. 

Principales unidades gestoras 

 Unidad de Apoyo a la Innovación (UAI) — es la unidad central encargada 

de canalizar las ideas innovadoras generadas por el personal investigador o 

sanitario, gestionar su valoración, desarrollo y posible transferencia.  

 Además, otras plataformas de soporte técnico/científico: por ejemplo, unidades 

de estadística y bioinformática, biobanco, secuenciación genómica, laboratorios 

comunes, análisis de datos, soporte para ensayos clínicos, etc.  

Estas unidades ofrecen el soporte necesario para que la innovación no dependa 

exclusivamente de iniciativas aisladas, sino que esté institucionalizada 

 
5. ESTRATEGIA DE INNOVACION 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

La innovación se encuentra estrechamente integrada en los objetivos estratégicos del 

IdiPAZ, estableciéndose como prioritaria la traslación y trasferencia de resultados. A 

continuación, se indica la relación de los objetivos estratégicos incluidos en el Plan 

Estratégico de Investigación 2020 – 2025 (este Plan Estratégico ha sido prorrogado con 

fecha 16/12/2025 por el Consejo Rector, y actualmente se está trabajando para la 

aprobación del siguiente Plan Estratégico de Investigación 2026-2030 que estará en vigor 

durante ese plazo temporal): 
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MISION 

Fortalecer la investigación traslacional y generar innovación en salud de alta calidad, 

aumentando la colaboración y coordinación de todos los actores implicados y generando 

las condiciones adecuadas para la atracción de talento, el fomento de la investigación 

clínica y su integración con la investigación básica. Todo ello, con el objetivo de generar 

nuevo conocimiento de gran valor que llegue a la sociedad, y, por ende, al paciente y 

que permita afrontar los retos actuales, además de un beneficio económico para el 

Sistema Nacional de Salud. 

 

VISION 

Constituir un ecosistema de investigación e innovación biomédica de alto nivel, que sea 

reconocido tanto a nivel nacional como internacional, gracias a un enfoque traslacional, 

integrado, colaborativo y dinámico, potenciado por la implicación activa de los distintos 

actores del sistema de ciencia, tecnología e innovación. 

 

VALORES 

En el contexto de un instituto de investigación biomédica, los valores que sustentan la 

estrategia de innovación son fundamentales para garantizar que el conocimiento 

generado se traduzca en avances reales para la salud de las personas y el bienestar de la 

sociedad. Estos valores no solo orientan la actividad investigadora, sino que también 

refuerzan una cultura organizativa ética, abierta y comprometida con el impacto social. 
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1. Excelencia científica con compromiso social: La búsqueda de resultados 

innovadores debe ir de la mano de la responsabilidad social. La excelencia no se mide 

solo por la calidad científica, sino también por la capacidad de responder a los desafíos 

sanitarios reales, mejorando la vida de los pacientes y fortaleciendo los sistemas de salud. 

2. Colaboración y trabajo en red: La innovación biomédica requiere la integración 

efectiva de conocimientos provenientes de distintas disciplinas, centros de investigación, 

hospitales, empresas y administraciones públicas. La cooperación activa y estratégica es 

clave para acelerar la transferencia de resultados a la práctica clínica. 

3. Ética e integridad científica: En un entorno tan sensible como el biomédico, es 

imprescindible actuar con transparencia, rigor y respeto a los principios bioéticos. La 

confianza de la sociedad y de los pacientes depende de una actuación responsable y del 

cumplimiento de los más altos estándares éticos. 

4. Innovación centrada en las personas: Las necesidades de los pacientes y los 

profesionales sanitarios deben ser el motor principal de la innovación. Escuchar, 

comprender y responder a sus demandas garantiza que las soluciones desarrolladas sean 

útiles, accesibles y transformadoras. 

5. Sostenibilidad e impacto a largo plazo: La innovación debe considerar no solo 

la eficacia científica, sino también su sostenibilidad económica, ambiental y social. 

Promover tecnologías y modelos organizativos que generen un impacto duradero es 

esencial para un desarrollo equilibrado. 

6. Adaptabilidad y mejora continua: La ciencia avanza rápidamente, por lo que es 

esencial contar con una estructura flexible que permita aprender de la experiencia, 

incorporar nuevas tecnologías, y ajustar estrategias según el contexto y las evidencias 

disponibles. 

6. PRINCIPIOS RECTORES 

Los siguientes principios orientan el diseño, implementación y evaluación de la Política 

de Innovación del Instituto, constituyendo la base que guía la toma de decisiones, la 

gestión estratégica y la cultura organizacional en materia de innovación. 

1. Orientación al impacto 

La innovación institucional deberá enfocarse en generar valor y beneficios verificables 

para la sociedad, el sector productivo, el medio ambiente y la comunidad científica. Las 

iniciativas innovadoras deberán contribuir a resolver problemas relevantes y a fortalecer 

el desarrollo sostenible del país. 

2. Excelencia científica 
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Toda actividad de innovación deberá sustentarse en estándares de rigor metodológico, 

calidad académica y evidencia científica. Las soluciones propuestas deberán derivarse de 

procesos sólidos de investigación y análisis crítico. 

3. Cultura de creatividad y experimentación 

El Instituto fomentará un entorno que promueva la creatividad, la apertura a nuevas 

ideas, el pensamiento crítico y la experimentación responsable. Se reconocerá el 

aprendizaje derivado del error como parte inherente del proceso innovador. 

4. Colaboración y multidisciplinariedad 

Se promoverá la articulación de capacidades internas y externas, incentivando la 

interacción entre diferentes disciplinas, equipos de trabajo y actores estratégicos, 

incluyendo instituciones académicas, sector productivo, organismos gubernamentales y 

sociedad civil. 

5. Transferencia y valorización del conocimiento 

El Instituto impulsará mecanismos y estrategias que faciliten la transferencia, difusión y 

aplicación del conocimiento generado. Se priorizará el desarrollo de soluciones que 

puedan ser adoptadas por usuarios clave, sectores productivos o comunidades 

beneficiarias. 

6. Ética, integridad y responsabilidad 

Los procesos de innovación se regirán por principios de integridad científica, 

transparencia, responsabilidad social y respeto por las normativas vigentes. La conducta 

ética deberá prevalecer en todas las fases del ciclo innovador. 

7. Enfoque en las necesidades de los usuarios 

Las iniciativas de innovación deberán partir de la identificación de necesidades reales y 

oportunidades estratégicas, definiendo soluciones centradas en los usuarios, 

beneficiarios o grupos de interés vinculados a cada proyecto. 

8. Gestión eficiente y sostenible de los recursos 

El Instituto garantizará un uso racional, transparente y responsable de los recursos 

humanos, financieros, tecnológicos y materiales. Se privilegiarán proyectos que 

optimicen dichos recursos y que aporten beneficios de largo alcance. 

9. Apertura, transparencia y acceso al conocimiento 

Se promoverán prácticas de ciencia abierta, disponibilidad de datos, divulgación de 

resultados y colaboración entre equipos, siempre que no contravengan las disposiciones 

legales relativas a la confidencialidad o propiedad intelectual. 
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10. Sostenibilidad y visión estratégica 

La innovación deberá alinearse con los objetivos institucionales de largo plazo, 

garantizando que las soluciones desarrolladas contribuyan al bienestar social, económico 

y ambiental, y fortalezcan la continuidad del quehacer científico del Instituto. 

11. Inclusión, diversidad y equidad 

El Instituto integrará consideraciones de equidad de género, diversidad cultural y no 

discriminación en sus procesos de innovación. Se garantizará que la participación en 

actividades innovadoras sea accesible a todas las personas vinculadas al Instituto. 

12. Protección y gestión estratégica de la propiedad intelectual 

Se establecerán mecanismos para resguardar y gestionar adecuadamente los derechos 

de propiedad intelectual derivados de las actividades de innovación. El Instituto 

promoverá el uso estratégico de estos activos para potenciar la transferencia tecnológica 

y el impacto institucional. 

7. EJES Y LINEAS ESTRATEGICAS   

Los ejes y líneas estratégicas de innovación definen las prioridades y ámbitos clave en los 

que el IdiPAZ concentrará sus esfuerzos innovadores. Estos ejes son coherentes con los 

desafíos científicos, tecnológicos, sociales y ambientales actuales, y responden a las 

capacidades institucionales y a su proyección de futuro. 
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8. PROCEDIMIENTO DE GESTION DE LA INNOVACION 

 

8.1. Identificación de oportunidades 

La innovación en IdiPAZ parte de la detección de necesidades no cubiertas en la 

práctica clínica, la investigación o la gestión sanitaria. 

UAI-PNT-01 Procedimiento de Identificación de Oportunidades. Ed 01 02/02/2026 

8.2. Creación y validación de conceptos 

Examinar las oportunidades de investigación, desarrollo e innovación recibidas de los 

promotores, en forma de iniciativa y analizar su viabilidad para la creación y validación 

de conceptos. 

Las iniciativas podrán presentarse a través de convocatorias internas, utilizando los 

formularios establecidos por la Unidad de Innovación. 

Dichas iniciativas serán evaluadas según criterios de: 

 Necesidad clínica o sanitaria. 
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 Grado de innovación. 

 Viabilidad técnica y regulatoria. 

 Impacto potencial. 

 Recursos necesarios 

 Alineación estratégica. 

UAI-PNT-02 Procedimiento de creación y validación de conceptos. Ed3 31_03_2025 

8.3. Gestión de la protección de los resultados 

8.3.1. Principios generales 

IdiPAZ promoverá la protección adecuada de los resultados innovadores, garantizando 

el reconocimiento de la autoría y el retorno institucional. 

8.3.2. Procedimiento de protección 

 Comunicación de resultados a la Unidad de Innovación. 

 Evaluación de la patentabilidad o de otras vías de protección (patentes, modelos 

de utilidad, derechos de explotación).  

 Redacción de memorias de patente, gestión de documentación legal, solicitudes 

ante oficinas de patentes (nacionales e internacionales).  

 Seguimiento de la cartera de activos intangibles (propiedad intelectual e 

industrial) como activo estratégico.  

 Mantenimiento de un inventario de ideas, resultados, patentes, con clasificación 

y trazabilidad.  

 Decisión sobre la estrategia de protección. 

UAI-PNT-03 Procedimiento de protección de resultados. Ed 2 07_11_2023 

8.4. Gestión de proyectos 

Los proyectos seleccionados avanzarán por distintas fases (concepto, prueba de 

concepto, validación, escalado), con apoyo metodológico, legal y económico. 

 Soporte legal: contratos, acuerdos de confidencialidad, cotitularidad, cesión de 

derechos, contratos de prestación de servicios, licencias, consorcios, etc.  

 Gestión administrativa y técnica de los proyectos de I+D+i: asignación de 
recursos, coordinación de plataformas técnicas, laboratorios, ensayos clínicos si 

aplica, seguimiento, elaboración de informes, etc.  

UAI-PNT-04 Procedimiento de gestión de proyectos no internacionales. Ed2 

25_09_2025 

8.5. Transferencia y explotación 

La transferencia podrá realizarse mediante: 
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 Licencias. 

 Creación de spin-offs. 

 Acuerdos de colaboración con empresas. Facilitar el vínculo con la industria, 

empresas, socios tecnológicos; promover alianzas, contratos, spin-offs, licencias 

 Los ingresos derivados de la explotación se gestionarán conforme a la normativa 

interna y a los acuerdos firmados. 

 Implementación directa en el sistema sanitario. 

UAI-PNT-05 Procedimiento de explotación de resultados. Ed2 07_11_2023 

·8.6 Comunicación, difusión, cultura de innovación 

 Difusión de ideas, resultados, tecnologías, mediante comunicaciones, jornadas, 

seminarios, redes sociales, webs, para sensibilizar al personal investigador y 

sanitario y fomentar una cultura innovadora.  

 Formación en I+D+i, propiedad intelectual, innovación responsable, 

transferencia, etc.  

Ver documento Plan de comunicación de IdiPAZ 2022-2026 (Plan de comunicación de 

innovación). 

· 9. EVALUACION, MEJORA CONTINUA Y CONTROL DE CALIDAD DEL 

SISTEMA DE I+D+ 

Acudir al documento IdiPAZ-M-01 Manual de calidad corporativo. Ed.9 25/09/2025. 

 UNE 166002:2021 de Gestión de I+D+i: IdiPAZ está certificado bajo esta norma, 

lo que exige un sistema estructurado de gestión, con procedimientos, 

seguimiento, indicadores, mejoras (ahora se producirá la adaptación a la nueva 

NORMA ISO56001) 

 Control de calidad transversal (con ISO 9001:2015) para las unidades, 

plataformas y soporte institucional, garantizando estándares en la actividad 

investigadora, de innovación y transferencia.  

 Evaluación periódica de los resultados de innovación: impacto, captación de 

fondos, éxito de transferencias, cumplimiento de objetivos estratégicos, para 

reorientar la estrategia si hace falta.  

10. INTEGRACION CON CALIDAD, ETICA Y CUMPLIMIENTO 

 

10.1Integración con el sistema de calidad e I+D+i 

- El Manual de Gestión de la Innovación se articula con el Manual de Calidad 

Corporativo de IdiPAZ, evitando duplicidades y asegurando coherencia con 

procedimientos existentes. 

- Las auditorías internas de calidad pueden incluir revisiones del proceso de innovación 

y del cumplimiento de este manual. 

 

10.2 Ética, protección de datos y regulación 
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-Toda innovación que implique datos de pacientes o modificación de procesos 

asistenciales se somete a los comités éticos y de protección de datos pertinentes. 

- Se asegura el cumplimiento de la normativa de producto sanitario, farmacovigilancia y 

seguridad clínica para innovaciones que afecten a diagnóstico o tratamiento. 

 

10.3 Revisión del Manual 

- Revisión formal del manual cada 2 años o cuando haya cambios regulatorios o 

estratégicos relevantes, con participación de la Dirección. 
 


	1.
	I PROPOSITO DEL MANUAL
	2 POLITICA DE INNOVACION
	3. AMBITO DE APLICACIÓN
	4. RESPONSABILIDADES
	Principales unidades gestoras
	OBJETIVOS ESTRATEGICOS

	6. PRINCIPIOS RECTORES
	Los siguientes principios orientan el diseño, implementación y evaluación de la Política de Innovación del Instituto, constituyendo la base que guía la toma de decisiones, la gestión estratégica y la cultura organizacional en materia de innovación.
	1. Orientación al impacto
	2. Excelencia científica
	3. Cultura de creatividad y experimentación
	4. Colaboración y multidisciplinariedad
	5. Transferencia y valorización del conocimiento
	6. Ética, integridad y responsabilidad
	7. Enfoque en las necesidades de los usuarios
	8. Gestión eficiente y sostenible de los recursos
	9. Apertura, transparencia y acceso al conocimiento
	10. Sostenibilidad y visión estratégica
	11. Inclusión, diversidad y equidad
	12. Protección y gestión estratégica de la propiedad intelectual
	8. PROCEDIMIENTO DE GESTION DE LA INNOVACION
	8.1. Identificación de oportunidades
	8.2. Creación y validación de conceptos

	8.3. Gestión de la protección de los resultados
	8.3.1. Principios generales
	8.3.2. Procedimiento de protección
	8.4. Gestión de proyectos
	8.5. Transferencia y explotación
	8.6 Comunicación, difusión, cultura de innovación
	9. EVALUACION, MEJORA CONTINUA Y CONTROL DE CALIDAD DEL SISTEMA DE I+D+



